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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N9{{O2O T EMDCC

cERRo coLoRADo, CI5 l/il\Y 2010

vrsTos:
El Procedimiento de Selección N' 05-2016-MDCC. orientado a la "Contlatacióo de sewicio de

consultoda de obta, para la supervisión de la obra "Conskucción y Mejoramiento de la Inf¡aestructu¡a Peatonal y
Omato Púbüco en las Vías ,üequipa, Bolognesi, Choquehuanca, Francisco Pizarro, Madano Melgar, Miguel Grau
del C.P, Semi Rural Pachacutec, Distrito de Cerro Colorado, Arequipa", Informe de Accióo Simultánea No 013-
2016-OCI-AS, Info¡me N' 11-2016-MDCC-GAL{E-AAV, el P¡oveido N" 661-2016-A-MDCC del Despacho
de Alca.ldía y;

CONSIDEFTANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Poütica del Estado y

a¡tículo II del Titulo p¡elimi¡2¡ de la Ley N" 27972 Icy Argá<nca de Municipalidades, establece que las

municipaLidades provinciales y distdtales sori los ólga¡ros del gobierno local. Tienen autonomía poftica,
económica y administ¡aüva er los asuntos de su competericia. La autonomía que la Constin¡ción establece para las

Municipalidades, tadica e¡¡ la facultad de ejercer actos de gobiemo, adñiristrativos y de admidsttación, con
suieción al ordena¡niento iu¡ídico;

Que, el segundo pátrafo del attjculo 44" de la l-ey N" 30225 etige que el Tinrlar de la Entidad declata de
o6cio la nulidad de los actos de ptocedimiento de selección cuando hayaa sido dictados pof órg¿no ircompetente,
contÍavengan las no¡mas legales, contengan un imposible jutídico o prescindan de las no¡mas esenciales del
ptocedimiento o de la forma p¡escrita por la normatividad apücable, debiendo exptesa¡ en la resolución que

expida la etapa a la que se ret¡otrae el procedirniento de selecció4 solo hasta antes del pelfeccionamiento del
conttato;

Que, al respecto el Decreto Supremo N" 350-2016-EF en el nume¡al 5 de su a¡ticulo 106" precisa que
cuando se veti6que alguno de los supuestos prevenidos en el pimer párnfo del a¡tículo 44" de la Ley de
Coot¡atacio¡es del Estado, en vi¡tud dd ¡ecurso interpuesto o de oÉcio decla¡a la nulidad de los actos que
coüespond¿m, debieado precisar la etapa hasta la que se retrottae el procedimiento de selección, eo cuyo caso

puede decl¿lar que carece de objeto pronrmcia¡se sob¡e el fondo del asr¡¡to;

Quq sobre el patticüat, la Direcció¡ Técnico Normativa del OSCE a t¡avés de la Opinión N" 110-

2013/DTN exp¡esa que en el marco de un proceso de selección, le Ávelidez de r¡ri acto detemi¡a, do sólo la
invaüdez de la etapa en la cual fue realizado, sino también la invalidez de las etapas postedores; po¡ ende,

estimando 1o glosado, se coüge que la tesolución con la cual se declara la nulidad, debe precisat la etapa ¡ la que se

reEotraetá el ptocedirniento de selecció¡ a efecto de sanearlo y contiduar váüdamente con su ttamitación;

Que, el Procedimiento de Selección de Adjudicación Simpüficada No 05-2016-MDCC segunda
convocatoria, tiene por Enalidad la conúatación del sewicio de consulto¡ía pata la supervisión de Ia ob¡a
"Construcción y Mejoramiento de la Inf¡aestructuta Peatonal y Omato Público eri las Vías Arequipa, Bolognesi,
Choquehuanca, Ftaacisco Pizarro, Mariano Melgat, Mguel Grau del C.P. Semi Rural Pachacutec, Dist¡ito de

Cerro Colorado, Arequipa";

Que, mediante Ioforme de Acción Simultánea N' 013-2016-OCI-AS, emitido por el Organo de Cont¡ol
Institucional de la Municipalidad Distdtal de Cero Colotado, se pone de conocimiento que se han advertido
hechos que ponen en desgo el logro de los objetivos del Procedimieoto de Selecqión de Adjudicación Simplificada
No 05-201ó-MDCC seguoda coovocatotia, contrataciór del servicio de consultoía pata la supervisión de la ob¡a
"Consttucción y Mejoramiento de la Inf¡aestructun Peatooal y Ornato Púbüco en las Vías Arcquip4 Bolognesi,
Choquehuanca, Francisco Pizarro, Mariano Melgat, Mguel Grau del C.P. Semi Rual Pachacutec, Distrito de
Cero Colotado, Arequipa", siendo estos subsanados de maneta parcial por los miemb¡os del Comité de Selección
eo la etapa de integtación de bases. Asimismo recomierida al Ti¡¡lar de la Eotidad que dutante la acción
simultanea efectuada al Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada No 05-2016-MDCC seguada
convocatoria se ha advertido la existencia de riesgos que afectan el logro de los objetivos del ptoceso en curso, así

como la ttansparencia, probidad, normaüva apüc¿ble y el cumplimiento, a 6n de que implemente medidas

prcventivas referidas a mitigar y superar los tiesgos indicados para fututos procedimientos de selección;

Que, con Informe N" 11-2016-MDCC-GAI-AJE--AAV, el Asesor Extemo de la MuniciPalidad Distrital
de Ce¡¡o Colorado concluye declarar de oficio la nulidad, con efecto decla¡ativo y letroactivo, del ptoceso de
selección de Adjudicación Simpli6cada N' 05-2016-MDCC segurda convocatoria, cont¡atación del sewicio de
consultoría para la superqisión de la ob¡a "Constnrcción y Mejotamiento de la Inftaest¡uch¡¡a Peatonal y Omato
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Público en l¿s Ví¿s A¡equipa, Bolognesi, Choquehuaaca, Fmncisco Pizarro, Matiano Melgar, Mguel Gnu del C.P.
Semi Ru¡d Pachacutec, Dist¡ito de Cerro Colorado, Arequipa", debieado letrotraer al estado de i.tegración de
bases y posteriotrneote publicar la nulidad decreada en la página o6cial de SEACE, para los fines de le¡

Quc, por lo antes e:<I'uesto y estando a las at¡ibucio¡es que me con6ere ta I-ey N" 27972 Otgánica de
Municipalidades¡

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.. DECTARAR DE OFICTO l-A NULTDAD del ptoceso de Selección de

Adjudicación Simpli6cada N' 05-2016-MDCC segunda convocatoda, contr¿tación del servicio de coosr¡ltotía
pam la superviúón de la ob¡a "Co¡st¡ucción y Mejotamiento de la Inflaestructu¡a Peatonal y Omato Púbüco eo
las Vías Areqüpa, Bolognesi, Choquehuanca, Ftaocisco Pizarto, Matiaao Melgar, Mguel Gtau del C.P. Semi
Rural Pachacutec, Dist¡ito dc Cetro Colorado, Arequipa", con efecto declatativo y retroactivo, retrotrdyertd.o el
,roieso hdst¿ ld etdud de iflte4rdción de bdses a declasndo la r¡ulidad de toda actuación procesal posterior a
tal acto, sean actos de la admioist¡ación o de los postores;

ARÍICULo SEGUNDO.. DISPOÑER h pubücación de la presente rcsolucióo eo el Sistema
Elect¡ónico de Co¡t¡etaciores del Est¿do-SEACE v en l¿ ficha de convocatoda del antes aludido Droceso.

ARTIGULO TERCERO¡ DlsFoNEñ se de¡iven los actuados al Comité especiiaa P¡oceso de
Selección de Adjudicación SirnpüEcada N' 05-2016-MDCC seguada convocatoda, contntación del sewicio de
colrsulto¡ía P¡ra l¿ supervisbn de la obra "Construcción y Meioramiento de la Infraest¡uctu¡a Peatonal y Omato
Público e¡¡ l¿s Vías A¡equipa, Bolognesi, Choquehuanca, Ftancisco Pizarro, Mariaoo Mctgar, Miguel Grau del C.P.
semi Ru¡al Pachacutec, Distlito de cer¡o colorado, Atequipa", a efecto que proceda con arteglo a la norrnativa
vigeote,

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a las Uoid¿des Orgáoicas competcntes de la Municipalidad el
cumplimiento de la presente Resolución y a Sec¡eta¡ír Geoe¡al su notiÁcación y archivo conforme a Ley.

REG TSTRESE, COM UN IQU ESE Y CIJMPIASE.
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